
  

  

Guayaquil, 2 de Diciembre del 2019 

Señora 

Sonia Edith Cabrera Barrazueta 

Gerente 

Explotadora de Minerales Naturales S.A. EXMINSA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos la cesión de acciones de ciento veinte (120) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00) propiedad de la compañía Industria Agropecuaria Minera INDAMI Cia. Ltda., 

a favor de Holcim Ecuador S.A. 

En consecuencia, le solicitamos se anule el título 1 que contiene 792 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

emitido a favor de la compañía Industria Agropecuaria Minera INDAMI Cia. Ltda., y en 

su lugar se emitan los siguientes: 

1. El título 3 por 672 acciones a favor de la compañía Industria Agropecuaria 

Minera INDAMI Cia. Ltda., numeradas desde la 001 a la 672; y 

2. El título 4 por 120 acciones a favor de Holcim Ecuador S.A., numeradas desde la 

673 a la 792. 

Le agradecemos su atención a la presente comunicación, así como el correspondiente 

registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Explotadora de Minerales 

Naturales S.A. EXMINSA y la notificación respectiva a la Superintendencia de 

Compañías. 

E MA EA 
an Pablo Armas Jorge Baigorri López 

Gerente General Presidente Ejecutivo 

Industria Agropecuaria Minera Holcim Ecuador S.A. 

INDAMI Cia. Ltda. 

Km. 19,5 vía Guayaquil - Salinas 

Telfs.: 3904727 - 2046318 - 2046480 - 0983863716 - 0999283906 : : 
www.indami.com.ec / indami.cia.ltda.(Ogmail.com / infofUindami.com.ec Www.INn d ami.com.ec 

Planta: km. 22 vía Guayaquil - Salinas 
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Guayaquil, mayo 3 del 2019 

SEÑOR INGENIERO: eS 

JUAN PABLO ARMAS CABRERA 7 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la junta general de socios de la compañía INDUSTRIA 

_ AGROPECUARIA MINERA INDAMI CIA, LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy, 3 de mayo del 

2019, eligió a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía-de manera 

individual. Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de 

constitución de la compañía. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de INDAMI CIA. LTDA., mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo de Cantón Guayaquil el 22 de diciembre del 2008 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil, el 4 de febrero del 2009, posteriormente la compañía 

mediante escritura pública celebrada el 2 de febrero del 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vicenzini e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 

febrero del 2012, el Aumento de Capital, Cambio de Denominación de INDAMI CIA. LTDA., por la de 

INDUSTRIA AGROPECUARIA MINERA INDAMI CIA. LTDA. y la reforma de los estatutos sociales. 

  

EDISON FERNANDO ARMAS CABRERA 

SECRETARIO AD-HOC 

C.C. 091320245-3 

Razón: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de INDUSTRIA AGROPECUARIA MINERA 

CIA. LTDA., para lo cual he sido elegido. Guayaquil, 3 de mayo del 2019 

     
1 LCAñr Lea . 

JU 'ABLO ARMAS CABRERA 

.C 0921235693 

Dirección domiciliaria: Bellavista M2.64 V.21 

Teléfono: 042200842 e 
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e, 
Se 

's Registro Mercantil de Guayaquil au 
NUMERO DE REPERTORIO:20.325 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIA AGROPECUARIA MINERA INDAMI CIA. LTDA., a 
favor de JUAN PABLO ARMAS CABRERA, de fojas 19.988 a 19.991, 
Registro de Nombramientos número 5.683. 

ORDEN: 20325 
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IMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
LITO DELEGADO 

  

Guayaquil, 08 de mayo de 2019 

REVISADO sor? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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